
realizadas en uno de los dlarios de 

ciudad de Quito. Tómete en cuenta el 

casillero judicial señalado pora actora, 

que tiene que señalar casiltero judicial 

para recibir sus notificaciones.- Quito, 
13 de Diciembre del 2012. Certífico 
ABG. ANDREA ESCALERAS PARDO 

SECRETARIA DEL JUZGADO 

DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 
AC/89526/41 

A 

JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: LOURDES 

VERA 

JUICIO: EJECUTIVO 

No, 1503-2009-A.LL. 

ACTOR: Eduardo Comelio Ignacio San 

Andrés Guerra 
DEMANDADO: Pablo Aníbal Vera Tapia, 

Lourdes Vera 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: TREINTA Y DOS MIL 
DÓLARES 00/1 
OBJETO: EN SENTENCIA SE 
CONDENE AL PAGO DE CAnITAL 

¡ORA! ¡ONALES 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 23 de noviembre 

del 2009, las 15h10, VISTOS.- Al haber- 

dos: PABLO ANIBAL VERA TAPIA Y 
LOURDES VERA, dentro del término 

prevencil 

Denda acompañada, del fegtstro de 

la Propiedad y lo dispuesto en el Art. 

421 del Código de Procedimiento Civil 

se ordena La prohibición de enajenar 

del inmueble de A propiedad de los 

demandados, al efecto notifíquese al 

mr Recio de la Propiedad del 

Cantón Quito para que torne nota en los 

libros respectivos. Cítese y Notitíquese 

en los domicilios señalados para el 

efecto, ln 

acompañada. FomiQUESE> F). Dr. 
José Martínez 
JUZGADO DECIMO DE YY CIVIL DE 
PCHINCHA. Quito, lunes 17 de dicierm- 

bre del del 2012, les las 12h02. Agréguese al 
Atento 

A la parte acto- 

ra, CÍTESE a la demandada señora 
LOURDES VERA, de 

lo dispuesto en el Art B2 del Código - 
de Procedimierto Civil, esto es, por 

la prensa, mediante tres publicacio- 

nes en uno de los diarios de mayor 

cli 

fiérase el extracto respectivo.- 

Y NOTIFÍQUESE.-F. Dra. Lizbeth Ron. 

Jueza. 
La q LLEVO A SU CONOCIMIENTO 

LE CITO PREVINIÉNDOLE DE LA 
OBLIGA IÓNDE LLFRO 
JUDICIAL PARA POSTERIORES 

NOTIFICACIONES. 

Ab. Fary Jumbo Gómez 

cederá para la citación a los demandar 
des. T Judicial 
señalado por la parte actora, calidad 

ionado. 
Citese y Notifíquese. f) Dr. Mario Ortiz 

Estrella, Juez. 
JUZGADO SEXTO D£ LO CIVIL DE 

razón por el señor lo 
det Juzgado Octavo de lo Civil del 

Carcte, con asiento en el Cantón Mira, 
y juramento rendido por el actor, se 
dispone citar a la demandada Enma 

Piedad Erazo Trujillo, a través de la 

prensa en la forma prevista en el 

Art.82 del Código de Procedimiento 

Civil. Notifíquese. f) Dr. Mario Ortiz 

Estrella. Juez. 

LO QUE COMUNICO Y CITO A 

USTED PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES PARA RECIBIR SUS 
NOTIFICACIONES, SIRVASE 
CASILLA JUDICIAL DE UN ABOGADO 
Eno DISPONE LA LEY. 

EDWIN CEVALLOS AMPUDIA. 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/8950214 

JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

cr, [CIAL 
A LOS SEÑORES: MARIA ANGELICA 

PLUAS, NORMA BEATRIZ TENESACA 

SANAICELA y JOSEMARCELOHIDALGO 

ALQUINGA, DEL JUICIO EJECUTIVO, 

POR: COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO ALIANZA MINAS 

LTDA- ESPINOSA VILLALBA MANUEL 

ROSERTO- REPRESENTANTE: 

ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO ALIANZA MINAS LTDA- 

ESPINOSA VILLALBA MANUEL 

EPR BERTO- REPRES] > 
DEMANDADOS: MARIA ANGELICA 
PLUAS, NORMA BEATRIZ TENESACA 
SANAICELA y JOSE MARCELO 
HIDALGO ALQUINGA 
JUICIO: No. 2011-1563-MM. TRAMITE: 

CUANTIA:.3.000,00 
FECHA DE INICIACIÓN: 9 de enero 

2012 
PROVIDENCIA: JUZGADO VIGÉSIMO 

CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, 9 de enero def 2012, las 09156.- 

VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sorteo 

realizado. La demanda que antecede 

es clara, completa y reúne los requisitos 

de Ley. En consecuencia se la acepta 

a trámite ejecutivo, loas demandados 

MARIA ANGELICA PLUAS, NORMA 

BEATRIZ TENESACA SANAICELA y 
JOSE ALOUINGA 

fiada.- 

judicial señalada .- Notlfíquese.- tf) 

Dra. Mónica Flor Pazmifo, JUEZ 
: JUZGADO VIGÉSIMO 

CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, 15 de noviembre del 2012, las 

15h20.- Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa, el señor Dr. Neris Fabricio 
Betancourt, Segovia 

de personal No. 4334-DP-DPP, de 20 de 

Criollo, Segundo Frollan Nieto Tipán, Regístrese 
Verónica Isabel Cando Vimos, Rosa No, 1644 y la autorización 

Victoria Quishpe Pachacama, Segundo o Mario Pepinós. Res Regtstresa el pom 
de Giovanni Durál 

emmm 1. 2Y y PULL UT 18 LILLO 

el casillero Judicial 

concedida 

de la Manzana C, en la extensión de la extensión de 10.80 metros, con una 
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EXTRACTO. 
909429 DE LA ESCRITU 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

ATCONSTRUCTORES S.A. 

Se comunica al público que ATCONSTRUCTORES 
S.A., con domicilio principal en el Distrito 
Metropolitano de Quito, amplió su objeto social 
y reformó sus estatutós por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 6 de noviem- 
bre de 2012. Actos societarios aprobados por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.W.DJCPTE.Q.13.000243 de 
15 de enero de 2013 

En virtud de la mencionada escritura pública la 
compañía amplia y reforma el artículo segundo 
del Estatuto Social, referente al objeto social, de 
la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: La 
Sociedad 'ATCONSTRUCTORES S.A.” tendrá 
como objeto social, todos los actos de comercio 
permitidos por la Ley, y de manera singular los 
siguientes: ...SEXTO:- La compañía tendrá como 
objeto social o actividades secundarias, además 
de las antes mencionadas: la importación, expor- 
tación, producción, fabricación, distribución, com- 
praventa al por mayor y menor; y, comercialización 
en general de productos, insumos y artículos para 
el hogar, oficina y de uso personal; electrodomés- 
ticos, maquinaria, repuestos para la industria en 
general; decoraciones de interiores y exteriores, 
muebles y enseres, incluyendo los materiales de 
construcción;...... 

Distrito Metropolitano de Quito, 15 de enero de 
2013 : 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/89818/00     
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EVOREPS CIA. LTDA. 

La compañía EVOREPS CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 
07/diciembre/2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.13.000297 de 17/ 

enero/2013, con la siguiente modificación: 
En el Artículo Cuarto, literal a) del Estatuto 

suprimese el siguiente texto: “incluyendo 

la intermediación en la transportación de 
todo tipo de mercaderías de objeto lícito”, 

por cuanto la compañía -para realizar la * 
actividad de carga y transporte de pasaje- 
ros deberá obtener el permiso correspon- 

diente de la Agencia Nacional de Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 

de Participaciones 400-Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: "SER MAYORISTA DE TURISMO, LA 
PRESTACIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO 
Y OPERACIÓN DE TODA CLASE DE 
SERVICIOS DE TURISMO Y VIAJES..." 

Quito, 17/enero/2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

AR/S9691/00     

Wilson Nieto Tipán, María Dolores Nieto 
Tipán, Luis Alfonso Uquillas especial de Marco Antonio. — 'taide 18555 metros cuadrados, con 75.00 
Rocrigo Quezada Manosalva, Zolla Durán Moreano, Agréguese los anexos una área de construcción de pa senor cil antic CA ci" OBJETIVOS ESPECÍFICOS: On TOTAL 
losa Sanmartín Ramón, Elena irtud de lo dispuesto en el Art. tres veces Ubicación Política - Administrativa Nieto Tipán y Leonidas Tipón Curichio, — 392 del Código.de Procedimiento — 98delpredio se ha descortado 0:64 de tos periódicos de amplia circuta- — | Ubicación Po CALCULO DEL TERRENO 

* 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA BITRODIAGNOSTICO CIA, 

LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

BITRODIAGNOSTICO CIA. LTDA., con domi- 

cilio principal en el cantón Quito, aumentó su 
capital suscrito y reformó su estatuto por 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 8 de noviembre de 2012. Actos societa- 

rios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.!J. 

DJC.Q.13.000189 de 12 de enero de 2013 

En virtud de la mencionada escritura pública 

la compañía reforma el. artículo quinto del 

Estatuto Social, referente al capital social, de 
la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CINCO: El capital social 

de la compañía es de (USD 19.400,00) 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, dividido en diecinueve mil 
cuatrocientas participaciones sociales de un 
dólar cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de enero 
de 2013 

Dr. Camllo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     
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